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AVISOS LEGALES

RECTIFICACIÓN DE PARTIDA DE NACIMIENTO.- 
EXP.27 ANTE MI, EMILIO EDUARDO GALDOS 
VILLENA, ABOGADO – NOTARIO DE LIMA, CON 
OFICIO NOTARIAL EN AVENIDA AGUSTÍN DE LA 
ROSA TORO 918, SAN LUIS, ELENA VÁSQUEZ 
ANGLAS, IDENTIFICADA CON D.N.I N° 09183996, 
SOLICITA LA RECTIFICACIÓN DE SU PARTIDA DE 
NACIMIENTO, DADO QUE EL NOMBRE DEL PADRE 
Y DE LA MADRE, APARECE COMO JUAN VÁSQUEZ 
ZAMORA Y MARÍA ANGLAS PARCO DE VÁSQUEZ 
(RESPECTIVAMENTE), SIENDO LO CORRECTO: 
JUAN AURELIO VÁSQUEZ ZAMORA Y FELICIA 
ANGLAS PARCO DE VÁSQUEZ. LO QUE COMUNICO 
PARA LOS EFECTOS PREVISTOS EN LA LEY 26662.
LIMA, 04 DE SETIEMBRE DEL 2025. EMILIO EDUARDO 
GALDOS VILLENA - ABOGADO - NOTARIO DE LIMA.

RECTIFICACIÓN DE PARTIDA.- Ante mi oficio notarial 
sito en Av. Universitaria N° 6683, Comas, Lima; se 
presentó Ricardo Alexander Gamero Nuñez, solicitando 
la Rectificación de su Partida de Nacimiento, por cuanto 
en ésta se ha omitido el Tercer Nombre y Segundo 
Apellido del padre del Titular. Dice: Carlos Enrique 
Gamero, debiendo decir: Carlos Enrique Agustin Gamero 
Valdivia. Comas, 03 de septiembre de 2025. WALTER 
HERNÁNDEZ MARTÍNEZ. DOCTOR EN DERECHO– 
NOTARIO DE LIMA. Reg. C.N.L. N° 205.

SUCESION INTESTADA.- KX. 7147 -NC, Ante el Notario 
Público de Lima, que suscribe, con oficina en la Av. 
Eduardo de Habich N° 497-2do. piso, Urb. Ingeniería del 
Distrito de San Martín de Porres, se presenta don CESAR 
AMERICO MEZA ROJAS, solicitando la SUCESION 
INTESTADA de su padre don ISIDRO MEZA CHALCO, 
fallecido intestado en esta capital, el 30 de Junio del 
2020, Io que se comunica para que se presenten los 
que se consideren con derecho a herencia. Lima, 28 de 
agosto de 2025.  FIDEL D JALMA TORRES ZEVALLOS 
- Notario Publico de Lima.

IMPORTACION Y EXPORTACION H I S.A.C. 
EN LIQUIDACIÓN 
RUC 20612492370

Balance Final de Liquidación al 04.09.2025
ACTIVO    S/. 00.00 
PASIVO    S/. 00.00 
PATRIMONIO   S/. 00.00
            Lima, 04 de setiembre del 2025

INGRID MARIA ALFARO MORALES
LIQUIDADORA

ANTE MI OFICIO NOTARIAL UBICADO EN AV. SAN 
JOSÉ N° 427-A, URB. SAN JOSÉ – SAN BARTOLO, 
EMILIANO NICANOR SOLIS RUEDA SOLICITA LAS 
SUCESIONES INTESTADAS DE: 1) JULIO SOLIS 
CAYCHO, QUIEN FALLECIÓ EN LIMA EL 20 DE 
FEBRERO DEL 2021; Y 2) CIRILA ALEJANDRA RUEDA 
OBISPO DE SOLIS, QUIEN FALLECIÓ EN LIMA EL 
01 DE JUNIO DEL 2021, LO QUE COMUNICO A LOS 
INTERESADOS PARA LOS FINES DE LEY. LIMA, 05 DE 
SETIEMBRE DEL 2025. LUIS CHACALIAZA GARRIDO 
- NOTARIO DE LIMA.

Exp. 7007.- SUCESION INTESTADA.- JORGE ERNESTO 
VELARDE SUSSONI, Abogado Notario de Lima, en 
reemplazo del de igual clase, JULIO ANTONIO DEL 
POZO VALDEZ, con domicilio en la Calle Juan de Arona 
837-845, San Isidro, Lima; de conformidad con el artículo 
41º de la Ley 26662, HAGO SABER: Que ante Mí, JESUS 
NICOLAS GUTIERREZ CONDORI con DNI 09143481; me 
solicita la SUCESION INTESTADA de su madre MARIA 
CONDORI GUTIERREZ, quien falleció intestada el 01 de 
marzo del 2024, siendo su último domicilio dentro de la 
ciudad de Lima; lo que se comunica a todas las personas 
que se consideren con derecho a esta Sucesión, para todos 
los fines de Ley. Lima, 04 de setiembre del 2025. JORGE 
ERNESTO VELARDE SUSSONI -  Abogado Notario de 
Lima, en reemplazo del de igual clase, JULIO ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ.

EDICTO.- Por ante el 5°JPLetrado de Comas, 
Especialista: ANGELA ALVARADO, Exp. N° 3441-2025, 
JOSE FLORES VASQUEZ solicita la Rectificación de su 
Partida de Nacimiento ya que indebidamente se consignó 
el nombre de su fallecida madre como SOFIA VASQUEZ, 
debiendo ser lo correcto SOFIA VASQUEZ SAAVEDRA. 
Lima, 05 de setiembre del 2025. JOSE A. PANIAGUA 
JUSTO - Abogado - Reg. CAL.22556.

SUCESION INTESTADA.- Ante esta notaría, se 
presentaron RICARDO ENRIQUE RAMIREZ 
CARBAJAL, solicitando la sucesión intestada de quien 
en vida fuera su madre LILLIAM MERCEDES DE LOS 
MILAGROS CARBAJAL BORDA, fallecida el 30 de julio 
del 2025, teniendo su último domicilio en la ciudad de 
Lima, lo que comunico para los efectos de Ley. Kardex 
194050. Lima, 03 de Setiembre del 2025. JORGE E. 
VELARDE SUSSONI  -     Abogado – Notario Público 
de Lima - JUAN DEL CARPIO N° 249 – SAN ISIDRO.

SUCESION INTESTADA.- Kardex  140534.- Cesar 
Augusto CARPIO VALDEZ, Abogado - Notario de 
Lima: Hace   saber   que   a   su   Despacho en Avenida 
Diagonal 380 Oficina 205, Miraflores, se apersonó Sabina 
QUISPE LINARES, solicitando la sucesión intestada 
de Bruno QUISPE CAROY, fallecido en Setiembre 25 
de 1990, siendo Lima su último domicilio en el país. 
Miraflores, Setiembre 02, 2025. CESAR AUGUSTO 
CARPIO VALDEZ - ABOGADO NOTARIO DE LIMA.

EDICTO SUCESION INTESTADA.- POR ANTE EL 
PRIMER JUZGADO DE PAZ LETRADO FAMILIA 
CIVIL LABORAL DE CONDEVILLA: SOLICITA LA 
SUCESION INTESTADA DE FELIX BALIOS CUEVAS 
VALENCIA, FALLECIDO EN LIMA, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA, A FAVOR DE BENILDA 
LIDIA, SANTOS AMARANTE, LUCIA VACILIA, ESTELA 
GUADALUPE, ELADIO MAXIMO, RAMON ARISTES, 
SANTIAGO DAVID Y MARIA LOURDES CUEVAS 
SALAS, LO QUE SE PONE EN CONOCIMIENTO PARA 
LOS FINES DE LEY Y LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO.EXPEDIENTE N° 03310-2025.- DRA. 
JANIDETH CARDENAS PORTUGAL.- JUEZA. MANUEL 
PUMASUNCO HERHUAY.- ESPECIALISTA L E G A L . - 
MODULO CORPORATIVO JPL CONDEVILLA.- CORTE
SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA.- LIMA 22 DE 
AGOSTO DEL 2025.- SALVADOR RODOLFO 
MALABRIGO PALOMINO - Abogado - CAA. 0059.

EDICTO JUDICIAL.- Expediente N°1119-2024-0-3002-
JP-CI-02. Juzgado de Paz Letrado de San Juan de 
Miraflores. Juez Walter Christian Pavia Puga, Especialista 
legal Margot Caceres Tapia, Solicitado por Begonia 
Rosa Collado Diaz, sobre SUCESIÓN INTESTADA de 
su madre EULOGIA DIAZ SALAZAR DE COLLADO, 
fallecida el 27 de junio de 2005, en el distrito de San 
Juan de Miraflores, Lima, para que se declare como 
su única y universal heredera, se emitió lo siguiente: 
Resolución N° DOS.- San Juan de Miraflores, 24 de 
abril del 2025; ADMITIR LA DEMANDA DE SUCESIÓN 
INTESTADA, que deberá tramitarse como PROCESO NO 
CONTENCIOSO conforme al inciso décimo del artículo 
749° del Código Procesal Civil. Abogada Katherine 
Lisset Inga Usandivares, Registro CAL 88125.

EDICTO JUDICIAL.- Ante el PRIMER JUZGADO  DE 
PAZ LETRADO de la Corte  Superior de Justicia 
de  Lima Norte - MBJ  DE CONDEVILLA, EXP. N° 
02498-2025-0-0904-JP-CI-01, Especialista Manuel 
Pumasunco Herhuay; BETTY SANDOVAL PALMA  
SOLICITA la SUCESIÓN INTESTADA de  quien  fuera su 
madre DELIA DORIS PALMA DE SANDOVAL, fallecida 
el 29 de noviembre de 2024 en el  Estado de Florida - 
Estados  Unidos de  América, a fin de que se le  declare 
como única heredera  de  la causante; publicándose 
conforme a ley. Lima, 05  de setiembre del 2025.  Virginia 
Vizurraga Valderrama, Abogada Reg. C.A.L. 79299.

Exp. 6998.- SUCESION INTESTADA.- JORGE 
ERNESTO VELARDE SUSSONI, Abogado Notario de 
Lima, en reemplazo del de igual clase, JULIO ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ, con domicilio en la Calle Juan de 
Arona 837-845, San Isidro, Lima; de conformidad con 
el artículo 41º de la Ley 26662, HAGO SABER: Que 
ante Mí, MARIA ISABEL YARANGA RAMOS con DNI 
09996311 y JAVIER LUIS YARANGA RAMOS con 
DNI 10005734, representados por AMADEO VICTOR 
RAMOS CAHUANA con DNI 08994110, facultado según 
Partida 15987538 del Registro de Mandatos y Poderes 
de Lima; me solicitan la SUCESION INTESTADA de 
VICTORIA RAMOS CAHUANA DE YARANGA, quien 
falleció intestada el 03 de diciembre del 2021, siendo su 
último domicilio dentro de la ciudad de Lima; lo que se 
comunica a todas las personas que se consideren con 
derecho a esta Sucesión, para todos los fines de Ley. 
Lima, 03 de setiembre del 2025. JORGE ERNESTO 
VELARDE SUSSONI -  Abogado Notario de Lima, en 
reemplazo del de igual clase, JULIO ANTONIO DEL 
POZO VALDEZ.
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SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 
del Código Civil hago saber que: DON  JOSE 
PACO TOMAPASCA AGUILAR, Natural de: Piura 
- Ayabaca - Ayabaca, de Nacionalidad: Peruana, de 
37 años de Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: 
Cocinero, Domicilio: Calle Sol Radiante Mz. G lote 
6 - Cieneguilla - Lima y Doña MARIA MERCEDES 
VALLE AGUILAR, Natural de: Piura - Ayabaca - 
Ayabaca, de Nacionalidad: Peruana, de 28 años de 
Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación: Ama de casa, 
Domicilio: Calle Sol Radiante Mz. G lote 6 - Cieneguilla 
- Lima. Pretenden contraer matrimonio civil en esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento pueden denunciarlas dentro del 
término de ocho días en la forma prescrita en el Art. 
253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 03 de setiembre de 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 
del Código Civil hago saber que: DON  MILTON 
AUGUSTO MONTALVO CUADRA, Natural de: 
Lambayeque - Chiclayo - Chiclayo, de Nacionalidad: 
Peruana, de  46 años de Edad, Estado Civil: Soltero, 
Ocupación: Economista, Domicilio: Calle Tambo 
Viejo F6 Segunda Etapa - Cieneguilla - Lima y 
Doña JULISSA LISETTE CHIMPEN VILLALOBOS, 
Natural de: Lambayeque - Chiclayo - Chiclayo, de 
Nacionalidad: Peruana, de 40 años de Edad, Estado 
Civil: Soltera, Ocupación: Licenciada de Comercio y 
Negocios, Domicilio: Calle Tambo Viejo F6 Segunda 
Etapa - Cieneguilla - Lima. Pretenden contraer 
matrimonio civil en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento pueden 
denunciarlas dentro del término de ocho días en la 
forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 04 de setiembre de 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  FRANKLIN 
RIVAS ARRIETA, Natural de: Lima - Lima - Lima, de 
Nacionalidad: Peruana, de 76 años de Edad, Estado 
Civil: Divorciado, Ocupación: Economista, Domicilio: 
Calle 13 Mz.15 lote 20  3ra Etapa - Cieneguilla 
- Lima y Doña MARIELA ESTHER CARRILLO 
TORRES, Natural de: Ancash - Santa - Chimbote, 
de Nacionalidad: Peruana, de 57 años de Edad, 
Estado Civil: Divorciada, Ocupación: Administradora, 
Domicilio: Calle 13 Mz.15 lote 20  3ra Etapa - 
Cieneguilla - Lima. Pretenden contraer matrimonio civil 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento pueden denunciarlas dentro 
del término de ocho días en la forma prescrita en el 
Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 03 de setiembre de 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  RICARDO LEE 
HUANCAYA RODRIGUEZ, Natural de: Lima - Lima 
- Lima, de Nacionalidad: Peruana, de 32 años de 
Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: Ingeniero 
Mecánico, Domicilio: Mz. F lote 06 Urb. Las Lomas 
de la Planicie - Cieneguilla - Lima y Doña CINTHIA 
JHANNIS SALAZAR VARON , Natural de: Lima - Lima 
- San Martín de Porres, de Nacionalidad: Peruana, de 
32 años de Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación: 
Administradora, Domicilio: Mz. F lote 06 Urb. Las 
Lomas de la Planicie - Cieneguilla - Lima. Pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 03 de setiembre de 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  KEVIN JOSEPH 
MELCHOR CASTAÑEDA, Identificado  DNI N° 
71028715, Natural de  San Martin - Tocache - Uchiza, 
Nacionalidad Peruana, Edad  29 años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación Mecanico Industrial,  
Domicilio        UCV. 174 Lt. 34 -  Zona N A.H. Huaycan 
- Ate  - Lima   y   doña    MARYCIELO CAYET 
LLAMACPONCCA MANTILLA,  Identificada  D.N.I. 
N° 72782443, Natural  de  Cusco - Cusco - Wanchaq, 
Nacionalidad  Peruana, Edad  24 años, Estado Civil  
Soltera, Profesion u Ocupación  Docente, Domicilio.   
Mz. A Prima Lt. 3 -  AHM Lampa de Oro  San Martin 
de Porres - Lima.  Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlos dentro del término de ocho días, en la 
forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. Ate, 
05  de Setiembre de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO         

Jefe de Registro Civil      Q/B

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. PIERO HENRY TERRORES 
GONZALES, de   25 años de edad, Estado Civil Soltero, Natural 
de  Lima - Lima - Miraflores, Ocupación  Ingeniero Mecanico, 
Nacionalidad Peruana, Domicilio      Jr. Putumayo Mz. 149  C Lt. 
1 -  Jose Galvez -  Villa Maria del Triunfo . LA CONTRAYENTE         
LUHANA THAIZ PIANTO GARCIA, de     24  años de edad, 
Estado Civil Soltera, Natural de   Lima - Lima -  Villa El Salvador, 
Ocupación  Psicologa, Nacionalidad Peruana, Domicilio   Psj. Los 
Libertadores 123 -  Comité 54 B PJ. Nueva Esperanza Mz. 90 F 
Lt. 3 -  Villa Maria del Triunfo  .  Van a contraer matrimonio civil en 
está, municipalidad  los que conozcan causales de Impedimento 
podrán denunciar conforme a Ley. De conformidad con el art. 253 
del Código Civil establece que las personas que tengan interés 
legitimo, pueden oponerse a la celebración, cuando exista algún 
impedimento dentro del término de 8 días.  La oposición se formula  
por escrito fundamentado la causa legal ante el Señor Alcalde de 
esta Municipalidad. La adulteración  de los datos personales dará  
la nulidad del presente documento.
 Villa  María del Triunfo,  05 de setiembre del   2025.

Municipalidad de Villa Maria del Triunfo      
SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES

DIANA SANCHEZ VALENCIA
       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE.  R O D O L F O  B A U T I S TA 
ALCAHUAMAN, de   60 años de edad, Estado Civil 
Soltero, Natural de  Antioquia -  Huarochiri - Lima, Ocupación  
Independiente, Nacionalidad Peruana, Domicilio       AA.HH. 
Los Alamos Mz. C Lt. 23 -  Jose Galvez  -  Villa Maria del 
Triunfo . LA CONTRAYENTE   ROSA  ELENA SANCHEZ 
VILLEGAS, de     53  años de edad, Estado Civil Soltera, 
Natural de   Colombia - Caqueta - San Vicente  del Caguan, 
Ocupación  Independiente, Nacionalidad Colombiana, Domicilio    
AA.HH. Los Alamos Mz. C Lt. 23 -  Jose Galvez  -  Villa Maria del 
Triunfo  .  Van a contraer matrimonio civil en está, municipalidad  
los que conozcan causales de Impedimento podrán denunciar 
conforme a Ley. De conformidad con el art. 253 del Código Civil 
establece que las personas que tengan interés legitimo, pueden 
oponerse a la celebración, cuando exista algún impedimento 
dentro del término de 8 días.  La oposición se formula  por escrito 
fundamentado la causa legal ante el Señor Alcalde de esta 
Municipalidad. La adulteración  de los datos personales dará  la 
nulidad del presente documento.
 Villa  María del Triunfo,  05 de setiembre del   2025.

Municipalidad de Villa Maria del Triunfo      
SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES

DIANA SANCHEZ VALENCIA
       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

  MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

    VENTANILLA - 
CALLAO

Sub Gerencia de Atencion al Vecino 
y Registro Civil

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
N° 250º del Código Civil,  hago saber que Don 
DE LA CRUZ DOMINGUEZ PEDRO  DNI. 
47585235,  de  34 años, natural  de   LIMA - LIMA 
- LIMA, de nacionalidad PERUANA,  SOLTERO,    
INDEPENDIENTE,   domiciliado      MZ H LT. 
16  AA.HH. LUIS FELIPE DE  LAS CASAS 
-   VENTANILLA  y Doña      QUINTEROS 
BARRIENTOS BRIGHITTE VANNIA, DNI. 
70585242,  de  33 años, natural de  LIMA - LIMA 
- JESUS MARÍA, de   nacionalidad PERUANA, 
SOLTERA,  INDEPENDIENTE, domiciliada       
MZ. G LT. 27 - AA.HH. ASOCIACION SANTA 
MARGARITA -  VENTANILLA. 
Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta 
Municipalidad, las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas dentro del 
término de ocho días conforme a ley, según Art. 
253  del Código Civil. 
Ventanilla, 04 de  setiembre de 2025.

ING. JACK FRANCO SANCHEZ RAVINES
    Subgerente de Atencion al Vecino y Registro Civil   Q/J   

  MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

    VENTANILLA - 
CALLAO

Sub Gerencia de Atencion al Vecino 
y Registro Civil

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
N° 250º del Código Civil,  hago saber que Don 
BRIONES ASMAT ENRIQUE WILFREDO  DNI. 
10517091,  de  55 años, natural  de   TRUJILLO 
- TRUJILLO - LA LIBERTAD, de nacionalidad 
PERUANA,  DIVORCIADO,    CHOFER,   
domiciliado       MZ. E LT. 10  AA.HH. 4 SUYOS 
(PACHACUTEC) -   VENTANILLA  y Doña      
HERRERA BARRIENTOS LIDIA SOFIA, DNI. 
40009619,  de  46 años, natural de  SAN MARTIN 
DE PORRES  - LIMA - LIMA, de   nacionalidad 
PERUANA, DIVORCIADA,  AMA DE CASA, 
domiciliada        MZ. E LT. 10 AA.HH. 4 SUYOS 
(PACHACUTEC) -  VENTANILLA. 
Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta 
Municipalidad, las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas dentro del 
término de ocho días conforme a ley, según Art. 
253  del Código Civil. 
Ventanilla, 26 de  agosto de 2025.

ING. JACK FRANCO SANCHEZ RAVINES
    Subgerente de Atencion al Vecino y Registro Civil   Q/J   

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  LIBERATO 
CALLAÑAUPA ALLPACCA, Identificado  DNI 
N° 06559355, Natural de  Ayacucho - Huamanga 
-  Tambillo, Nacionalidad Peruano, Edad  69 años, 
Estado Civil Soltero, Profesión u Ocupación Chofer,  
Domicilio         Asent. H. San Antonio Mz. A Lt. 
5 - Ate  - Lima   y   doña    LILIANA TEODOSIA 
CIENFUEGOS ALVARADO,  Identificada  D.N.I. N° 
09355070, Natural  de  Lima - Lima - Ate, Nacionalidad  
Peruana, Edad  58 años, Estado Civil  Soltera, Profesion 
u Ocupación  Ama de Casa, Domicilio.    Mz. A Lt. 5 -  
Asent. H. San Antonio  Ate  - Lima.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 05  de Setiembre de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO         

Jefe de Registro Civil      Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  EVER JHONY 
PUMACARHUA DE LA CRUZ, Identificado  DNI 
N° 41717158, Natural de  Junin -  Yauli -  Morococha, 
Nacionalidad Peruano, Edad  42 años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación Docente,  Domicilio          
UCV. 37 Lt. 55  Asent. H. Huaycan Zona B - Ate  - Lima   
y   doña     ROCIO EDITH AQUINO YUPANQUI,  
Identificada  D.N.I. N° 45216052, Natural  de  Lima - 
Lima - Lima, Nacionalidad  Peruana, Edad  37 años, 
Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  Operaria 
de Produccion, Domicilio.     Asent. H. Huaycan UCV 
37 Zona B Lt. 55 -  Ate  - Lima.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 05  de Setiembre de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO         

Jefe de Registro Civil      Q/B

VENTA 
DE DOS LOTES DE 

TERRENO
VILLA DEL MAR DE 

SANTA ROSA
LOTE 16 

(6.5* 15.50)= 100.75 M´2
LOTE 17

( 6.5*15.5)= 100.75 M2
986735078 = 

VALOR A TRATAR
990354543

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Lunes 08 de Setiembre de 2025

AVISOS LEGALES

RECTIFICACIÓN DE PARTIDA DE NACIMIENTO.- 
EXP.27 ANTE MI, EMILIO EDUARDO GALDOS 
VILLENA, ABOGADO – NOTARIO DE LIMA, CON 
OFICIO NOTARIAL EN AVENIDA AGUSTÍN DE LA 
ROSA TORO 918, SAN LUIS, ELENA VÁSQUEZ 
ANGLAS, IDENTIFICADA CON D.N.I N° 09183996, 
SOLICITA LA RECTIFICACIÓN DE SU PARTIDA DE 
NACIMIENTO, DADO QUE EL NOMBRE DEL PADRE 
Y DE LA MADRE, APARECE COMO JUAN VÁSQUEZ 
ZAMORA Y MARÍA ANGLAS PARCO DE VÁSQUEZ 
(RESPECTIVAMENTE), SIENDO LO CORRECTO: 
JUAN AURELIO VÁSQUEZ ZAMORA Y FELICIA 
ANGLAS PARCO DE VÁSQUEZ. LO QUE COMUNICO 
PARA LOS EFECTOS PREVISTOS EN LA LEY 26662.
LIMA, 04 DE SETIEMBRE DEL 2025. EMILIO EDUARDO 
GALDOS VILLENA - ABOGADO - NOTARIO DE LIMA.

RECTIFICACIÓN DE PARTIDA.- Ante mi oficio notarial 
sito en Av. Universitaria N° 6683, Comas, Lima; se 
presentó Ricardo Alexander Gamero Nuñez, solicitando 
la Rectificación de su Partida de Nacimiento, por cuanto 
en ésta se ha omitido el Tercer Nombre y Segundo 
Apellido del padre del Titular. Dice: Carlos Enrique 
Gamero, debiendo decir: Carlos Enrique Agustin Gamero 
Valdivia. Comas, 03 de septiembre de 2025. WALTER 
HERNÁNDEZ MARTÍNEZ. DOCTOR EN DERECHO– 
NOTARIO DE LIMA. Reg. C.N.L. N° 205.

SUCESION INTESTADA.- KX. 7147 -NC, Ante el Notario 
Público de Lima, que suscribe, con oficina en la Av. 
Eduardo de Habich N° 497-2do. piso, Urb. Ingeniería del 
Distrito de San Martín de Porres, se presenta don CESAR 
AMERICO MEZA ROJAS, solicitando la SUCESION 
INTESTADA de su padre don ISIDRO MEZA CHALCO, 
fallecido intestado en esta capital, el 30 de Junio del 
2020, Io que se comunica para que se presenten los 
que se consideren con derecho a herencia. Lima, 28 de 
agosto de 2025.  FIDEL D JALMA TORRES ZEVALLOS 
- Notario Publico de Lima.

IMPORTACION Y EXPORTACION H I S.A.C. 
EN LIQUIDACIÓN 
RUC 20612492370

Balance Final de Liquidación al 04.09.2025
ACTIVO    S/. 00.00 
PASIVO    S/. 00.00 
PATRIMONIO   S/. 00.00
            Lima, 04 de setiembre del 2025

INGRID MARIA ALFARO MORALES
LIQUIDADORA

ANTE MI OFICIO NOTARIAL UBICADO EN AV. SAN 
JOSÉ N° 427-A, URB. SAN JOSÉ – SAN BARTOLO, 
EMILIANO NICANOR SOLIS RUEDA SOLICITA LAS 
SUCESIONES INTESTADAS DE: 1) JULIO SOLIS 
CAYCHO, QUIEN FALLECIÓ EN LIMA EL 20 DE 
FEBRERO DEL 2021; Y 2) CIRILA ALEJANDRA RUEDA 
OBISPO DE SOLIS, QUIEN FALLECIÓ EN LIMA EL 
01 DE JUNIO DEL 2021, LO QUE COMUNICO A LOS 
INTERESADOS PARA LOS FINES DE LEY. LIMA, 05 DE 
SETIEMBRE DEL 2025. LUIS CHACALIAZA GARRIDO 
- NOTARIO DE LIMA.

Exp. 7007.- SUCESION INTESTADA.- JORGE ERNESTO 
VELARDE SUSSONI, Abogado Notario de Lima, en 
reemplazo del de igual clase, JULIO ANTONIO DEL 
POZO VALDEZ, con domicilio en la Calle Juan de Arona 
837-845, San Isidro, Lima; de conformidad con el artículo 
41º de la Ley 26662, HAGO SABER: Que ante Mí, JESUS 
NICOLAS GUTIERREZ CONDORI con DNI 09143481; me 
solicita la SUCESION INTESTADA de su madre MARIA 
CONDORI GUTIERREZ, quien falleció intestada el 01 de 
marzo del 2024, siendo su último domicilio dentro de la 
ciudad de Lima; lo que se comunica a todas las personas 
que se consideren con derecho a esta Sucesión, para todos 
los fines de Ley. Lima, 04 de setiembre del 2025. JORGE 
ERNESTO VELARDE SUSSONI -  Abogado Notario de 
Lima, en reemplazo del de igual clase, JULIO ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ.

EDICTO.- Por ante el 5°JPLetrado de Comas, 
Especialista: ANGELA ALVARADO, Exp. N° 3441-2025, 
JOSE FLORES VASQUEZ solicita la Rectificación de su 
Partida de Nacimiento ya que indebidamente se consignó 
el nombre de su fallecida madre como SOFIA VASQUEZ, 
debiendo ser lo correcto SOFIA VASQUEZ SAAVEDRA. 
Lima, 05 de setiembre del 2025. JOSE A. PANIAGUA 
JUSTO - Abogado - Reg. CAL.22556.

SUCESION INTESTADA.- Ante esta notaría, se 
presentaron RICARDO ENRIQUE RAMIREZ 
CARBAJAL, solicitando la sucesión intestada de quien 
en vida fuera su madre LILLIAM MERCEDES DE LOS 
MILAGROS CARBAJAL BORDA, fallecida el 30 de julio 
del 2025, teniendo su último domicilio en la ciudad de 
Lima, lo que comunico para los efectos de Ley. Kardex 
194050. Lima, 03 de Setiembre del 2025. JORGE E. 
VELARDE SUSSONI  -     Abogado – Notario Público 
de Lima - JUAN DEL CARPIO N° 249 – SAN ISIDRO.

SUCESION INTESTADA.- Kardex  140534.- Cesar 
Augusto CARPIO VALDEZ, Abogado - Notario de 
Lima: Hace   saber   que   a   su   Despacho en Avenida 
Diagonal 380 Oficina 205, Miraflores, se apersonó Sabina 
QUISPE LINARES, solicitando la sucesión intestada 
de Bruno QUISPE CAROY, fallecido en Setiembre 25 
de 1990, siendo Lima su último domicilio en el país. 
Miraflores, Setiembre 02, 2025. CESAR AUGUSTO 
CARPIO VALDEZ - ABOGADO NOTARIO DE LIMA.

EDICTO SUCESION INTESTADA.- POR ANTE EL 
PRIMER JUZGADO DE PAZ LETRADO FAMILIA 
CIVIL LABORAL DE CONDEVILLA: SOLICITA LA 
SUCESION INTESTADA DE FELIX BALIOS CUEVAS 
VALENCIA, FALLECIDO EN LIMA, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA, A FAVOR DE BENILDA 
LIDIA, SANTOS AMARANTE, LUCIA VACILIA, ESTELA 
GUADALUPE, ELADIO MAXIMO, RAMON ARISTES, 
SANTIAGO DAVID Y MARIA LOURDES CUEVAS 
SALAS, LO QUE SE PONE EN CONOCIMIENTO PARA 
LOS FINES DE LEY Y LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO.EXPEDIENTE N° 03310-2025.- DRA. 
JANIDETH CARDENAS PORTUGAL.- JUEZA. MANUEL 
PUMASUNCO HERHUAY.- ESPECIALISTA L E G A L . - 
MODULO CORPORATIVO JPL CONDEVILLA.- CORTE
SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA.- LIMA 22 DE 
AGOSTO DEL 2025.- SALVADOR RODOLFO 
MALABRIGO PALOMINO - Abogado - CAA. 0059.

EDICTO JUDICIAL.- Expediente N°1119-2024-0-3002-
JP-CI-02. Juzgado de Paz Letrado de San Juan de 
Miraflores. Juez Walter Christian Pavia Puga, Especialista 
legal Margot Caceres Tapia, Solicitado por Begonia 
Rosa Collado Diaz, sobre SUCESIÓN INTESTADA de 
su madre EULOGIA DIAZ SALAZAR DE COLLADO, 
fallecida el 27 de junio de 2005, en el distrito de San 
Juan de Miraflores, Lima, para que se declare como 
su única y universal heredera, se emitió lo siguiente: 
Resolución N° DOS.- San Juan de Miraflores, 24 de 
abril del 2025; ADMITIR LA DEMANDA DE SUCESIÓN 
INTESTADA, que deberá tramitarse como PROCESO NO 
CONTENCIOSO conforme al inciso décimo del artículo 
749° del Código Procesal Civil. Abogada Katherine 
Lisset Inga Usandivares, Registro CAL 88125.

EDICTO JUDICIAL.- Ante el PRIMER JUZGADO  DE 
PAZ LETRADO de la Corte  Superior de Justicia 
de  Lima Norte - MBJ  DE CONDEVILLA, EXP. N° 
02498-2025-0-0904-JP-CI-01, Especialista Manuel 
Pumasunco Herhuay; BETTY SANDOVAL PALMA  
SOLICITA la SUCESIÓN INTESTADA de  quien  fuera su 
madre DELIA DORIS PALMA DE SANDOVAL, fallecida 
el 29 de noviembre de 2024 en el  Estado de Florida - 
Estados  Unidos de  América, a fin de que se le  declare 
como única heredera  de  la causante; publicándose 
conforme a ley. Lima, 05  de setiembre del 2025.  Virginia 
Vizurraga Valderrama, Abogada Reg. C.A.L. 79299.

Exp. 6998.- SUCESION INTESTADA.- JORGE 
ERNESTO VELARDE SUSSONI, Abogado Notario de 
Lima, en reemplazo del de igual clase, JULIO ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ, con domicilio en la Calle Juan de 
Arona 837-845, San Isidro, Lima; de conformidad con 
el artículo 41º de la Ley 26662, HAGO SABER: Que 
ante Mí, MARIA ISABEL YARANGA RAMOS con DNI 
09996311 y JAVIER LUIS YARANGA RAMOS con 
DNI 10005734, representados por AMADEO VICTOR 
RAMOS CAHUANA con DNI 08994110, facultado según 
Partida 15987538 del Registro de Mandatos y Poderes 
de Lima; me solicitan la SUCESION INTESTADA de 
VICTORIA RAMOS CAHUANA DE YARANGA, quien 
falleció intestada el 03 de diciembre del 2021, siendo su 
último domicilio dentro de la ciudad de Lima; lo que se 
comunica a todas las personas que se consideren con 
derecho a esta Sucesión, para todos los fines de Ley. 
Lima, 03 de setiembre del 2025. JORGE ERNESTO 
VELARDE SUSSONI -  Abogado Notario de Lima, en 
reemplazo del de igual clase, JULIO ANTONIO DEL 
POZO VALDEZ.
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SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 
del Código Civil hago saber que: DON  JOSE 
PACO TOMAPASCA AGUILAR, Natural de: Piura 
- Ayabaca - Ayabaca, de Nacionalidad: Peruana, de 
37 años de Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: 
Cocinero, Domicilio: Calle Sol Radiante Mz. G lote 
6 - Cieneguilla - Lima y Doña MARIA MERCEDES 
VALLE AGUILAR, Natural de: Piura - Ayabaca - 
Ayabaca, de Nacionalidad: Peruana, de 28 años de 
Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación: Ama de casa, 
Domicilio: Calle Sol Radiante Mz. G lote 6 - Cieneguilla 
- Lima. Pretenden contraer matrimonio civil en esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento pueden denunciarlas dentro del 
término de ocho días en la forma prescrita en el Art. 
253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 03 de setiembre de 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 
del Código Civil hago saber que: DON  MILTON 
AUGUSTO MONTALVO CUADRA, Natural de: 
Lambayeque - Chiclayo - Chiclayo, de Nacionalidad: 
Peruana, de  46 años de Edad, Estado Civil: Soltero, 
Ocupación: Economista, Domicilio: Calle Tambo 
Viejo F6 Segunda Etapa - Cieneguilla - Lima y 
Doña JULISSA LISETTE CHIMPEN VILLALOBOS, 
Natural de: Lambayeque - Chiclayo - Chiclayo, de 
Nacionalidad: Peruana, de 40 años de Edad, Estado 
Civil: Soltera, Ocupación: Licenciada de Comercio y 
Negocios, Domicilio: Calle Tambo Viejo F6 Segunda 
Etapa - Cieneguilla - Lima. Pretenden contraer 
matrimonio civil en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento pueden 
denunciarlas dentro del término de ocho días en la 
forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 04 de setiembre de 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  FRANKLIN 
RIVAS ARRIETA, Natural de: Lima - Lima - Lima, de 
Nacionalidad: Peruana, de 76 años de Edad, Estado 
Civil: Divorciado, Ocupación: Economista, Domicilio: 
Calle 13 Mz.15 lote 20  3ra Etapa - Cieneguilla 
- Lima y Doña MARIELA ESTHER CARRILLO 
TORRES, Natural de: Ancash - Santa - Chimbote, 
de Nacionalidad: Peruana, de 57 años de Edad, 
Estado Civil: Divorciada, Ocupación: Administradora, 
Domicilio: Calle 13 Mz.15 lote 20  3ra Etapa - 
Cieneguilla - Lima. Pretenden contraer matrimonio civil 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento pueden denunciarlas dentro 
del término de ocho días en la forma prescrita en el 
Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 03 de setiembre de 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  RICARDO LEE 
HUANCAYA RODRIGUEZ, Natural de: Lima - Lima 
- Lima, de Nacionalidad: Peruana, de 32 años de 
Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: Ingeniero 
Mecánico, Domicilio: Mz. F lote 06 Urb. Las Lomas 
de la Planicie - Cieneguilla - Lima y Doña CINTHIA 
JHANNIS SALAZAR VARON , Natural de: Lima - Lima 
- San Martín de Porres, de Nacionalidad: Peruana, de 
32 años de Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación: 
Administradora, Domicilio: Mz. F lote 06 Urb. Las 
Lomas de la Planicie - Cieneguilla - Lima. Pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 03 de setiembre de 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  KEVIN JOSEPH 
MELCHOR CASTAÑEDA, Identificado  DNI N° 
71028715, Natural de  San Martin - Tocache - Uchiza, 
Nacionalidad Peruana, Edad  29 años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación Mecanico Industrial,  
Domicilio        UCV. 174 Lt. 34 -  Zona N A.H. Huaycan 
- Ate  - Lima   y   doña    MARYCIELO CAYET 
LLAMACPONCCA MANTILLA,  Identificada  D.N.I. 
N° 72782443, Natural  de  Cusco - Cusco - Wanchaq, 
Nacionalidad  Peruana, Edad  24 años, Estado Civil  
Soltera, Profesion u Ocupación  Docente, Domicilio.   
Mz. A Prima Lt. 3 -  AHM Lampa de Oro  San Martin 
de Porres - Lima.  Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlos dentro del término de ocho días, en la 
forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. Ate, 
05  de Setiembre de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO         

Jefe de Registro Civil      Q/B

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. PIERO HENRY TERRORES 
GONZALES, de   25 años de edad, Estado Civil Soltero, Natural 
de  Lima - Lima - Miraflores, Ocupación  Ingeniero Mecanico, 
Nacionalidad Peruana, Domicilio      Jr. Putumayo Mz. 149  C Lt. 
1 -  Jose Galvez -  Villa Maria del Triunfo . LA CONTRAYENTE         
LUHANA THAIZ PIANTO GARCIA, de     24  años de edad, 
Estado Civil Soltera, Natural de   Lima - Lima -  Villa El Salvador, 
Ocupación  Psicologa, Nacionalidad Peruana, Domicilio   Psj. Los 
Libertadores 123 -  Comité 54 B PJ. Nueva Esperanza Mz. 90 F 
Lt. 3 -  Villa Maria del Triunfo  .  Van a contraer matrimonio civil en 
está, municipalidad  los que conozcan causales de Impedimento 
podrán denunciar conforme a Ley. De conformidad con el art. 253 
del Código Civil establece que las personas que tengan interés 
legitimo, pueden oponerse a la celebración, cuando exista algún 
impedimento dentro del término de 8 días.  La oposición se formula  
por escrito fundamentado la causa legal ante el Señor Alcalde de 
esta Municipalidad. La adulteración  de los datos personales dará  
la nulidad del presente documento.
 Villa  María del Triunfo,  05 de setiembre del   2025.

Municipalidad de Villa Maria del Triunfo      
SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES

DIANA SANCHEZ VALENCIA
       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE.  R O D O L F O  B A U T I S TA 
ALCAHUAMAN, de   60 años de edad, Estado Civil 
Soltero, Natural de  Antioquia -  Huarochiri - Lima, Ocupación  
Independiente, Nacionalidad Peruana, Domicilio       AA.HH. 
Los Alamos Mz. C Lt. 23 -  Jose Galvez  -  Villa Maria del 
Triunfo . LA CONTRAYENTE   ROSA  ELENA SANCHEZ 
VILLEGAS, de     53  años de edad, Estado Civil Soltera, 
Natural de   Colombia - Caqueta - San Vicente  del Caguan, 
Ocupación  Independiente, Nacionalidad Colombiana, Domicilio    
AA.HH. Los Alamos Mz. C Lt. 23 -  Jose Galvez  -  Villa Maria del 
Triunfo  .  Van a contraer matrimonio civil en está, municipalidad  
los que conozcan causales de Impedimento podrán denunciar 
conforme a Ley. De conformidad con el art. 253 del Código Civil 
establece que las personas que tengan interés legitimo, pueden 
oponerse a la celebración, cuando exista algún impedimento 
dentro del término de 8 días.  La oposición se formula  por escrito 
fundamentado la causa legal ante el Señor Alcalde de esta 
Municipalidad. La adulteración  de los datos personales dará  la 
nulidad del presente documento.
 Villa  María del Triunfo,  05 de setiembre del   2025.

Municipalidad de Villa Maria del Triunfo      
SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES

DIANA SANCHEZ VALENCIA
       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

  MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

    VENTANILLA - 
CALLAO

Sub Gerencia de Atencion al Vecino 
y Registro Civil

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
N° 250º del Código Civil,  hago saber que Don 
DE LA CRUZ DOMINGUEZ PEDRO  DNI. 
47585235,  de  34 años, natural  de   LIMA - LIMA 
- LIMA, de nacionalidad PERUANA,  SOLTERO,    
INDEPENDIENTE,   domiciliado      MZ H LT. 
16  AA.HH. LUIS FELIPE DE  LAS CASAS 
-   VENTANILLA  y Doña      QUINTEROS 
BARRIENTOS BRIGHITTE VANNIA, DNI. 
70585242,  de  33 años, natural de  LIMA - LIMA 
- JESUS MARÍA, de   nacionalidad PERUANA, 
SOLTERA,  INDEPENDIENTE, domiciliada       
MZ. G LT. 27 - AA.HH. ASOCIACION SANTA 
MARGARITA -  VENTANILLA. 
Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta 
Municipalidad, las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas dentro del 
término de ocho días conforme a ley, según Art. 
253  del Código Civil. 
Ventanilla, 04 de  setiembre de 2025.

ING. JACK FRANCO SANCHEZ RAVINES
    Subgerente de Atencion al Vecino y Registro Civil   Q/J   

  MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

    VENTANILLA - 
CALLAO

Sub Gerencia de Atencion al Vecino 
y Registro Civil

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
N° 250º del Código Civil,  hago saber que Don 
BRIONES ASMAT ENRIQUE WILFREDO  DNI. 
10517091,  de  55 años, natural  de   TRUJILLO 
- TRUJILLO - LA LIBERTAD, de nacionalidad 
PERUANA,  DIVORCIADO,    CHOFER,   
domiciliado       MZ. E LT. 10  AA.HH. 4 SUYOS 
(PACHACUTEC) -   VENTANILLA  y Doña      
HERRERA BARRIENTOS LIDIA SOFIA, DNI. 
40009619,  de  46 años, natural de  SAN MARTIN 
DE PORRES  - LIMA - LIMA, de   nacionalidad 
PERUANA, DIVORCIADA,  AMA DE CASA, 
domiciliada        MZ. E LT. 10 AA.HH. 4 SUYOS 
(PACHACUTEC) -  VENTANILLA. 
Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta 
Municipalidad, las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas dentro del 
término de ocho días conforme a ley, según Art. 
253  del Código Civil. 
Ventanilla, 26 de  agosto de 2025.

ING. JACK FRANCO SANCHEZ RAVINES
    Subgerente de Atencion al Vecino y Registro Civil   Q/J   

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  LIBERATO 
CALLAÑAUPA ALLPACCA, Identificado  DNI 
N° 06559355, Natural de  Ayacucho - Huamanga 
-  Tambillo, Nacionalidad Peruano, Edad  69 años, 
Estado Civil Soltero, Profesión u Ocupación Chofer,  
Domicilio         Asent. H. San Antonio Mz. A Lt. 
5 - Ate  - Lima   y   doña    LILIANA TEODOSIA 
CIENFUEGOS ALVARADO,  Identificada  D.N.I. N° 
09355070, Natural  de  Lima - Lima - Ate, Nacionalidad  
Peruana, Edad  58 años, Estado Civil  Soltera, Profesion 
u Ocupación  Ama de Casa, Domicilio.    Mz. A Lt. 5 -  
Asent. H. San Antonio  Ate  - Lima.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 05  de Setiembre de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO         

Jefe de Registro Civil      Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  EVER JHONY 
PUMACARHUA DE LA CRUZ, Identificado  DNI 
N° 41717158, Natural de  Junin -  Yauli -  Morococha, 
Nacionalidad Peruano, Edad  42 años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación Docente,  Domicilio          
UCV. 37 Lt. 55  Asent. H. Huaycan Zona B - Ate  - Lima   
y   doña     ROCIO EDITH AQUINO YUPANQUI,  
Identificada  D.N.I. N° 45216052, Natural  de  Lima - 
Lima - Lima, Nacionalidad  Peruana, Edad  37 años, 
Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  Operaria 
de Produccion, Domicilio.     Asent. H. Huaycan UCV 
37 Zona B Lt. 55 -  Ate  - Lima.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 05  de Setiembre de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO         

Jefe de Registro Civil      Q/B

VENTA 
DE DOS LOTES DE 

TERRENO
VILLA DEL MAR DE 

SANTA ROSA
LOTE 16 

(6.5* 15.50)= 100.75 M´2
LOTE 17

( 6.5*15.5)= 100.75 M2
986735078 = 

VALOR A TRATAR
990354543
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Escribe: Nilton 
Sandoval

 
Hoy se realizará 
una serie de 
actividades en 
favor del trabajo, 
empleabilidad 
y capacitación 
para el empleo.

S erá en Hua-
manga, región 
Ayacucho, lo 
cual brinda 
el Ministerio 

de Trabajo y Promoción 
del Empleo. 

El titular del sector, 
Daniel Maurate, irá a la 
Institución Educativa Em-
blemática ‘Mariscal Cá-
ceres’ para promocionar 
con alumnos de cuarto 
y quinto de secundaria 
la plataforma Mi Carrera.

SUELDOS
Esta tiene informa-

ción sobre profesiones 
universitarias y técnicas 
que se dictan en el país, 
universidades e institutos 
que las imparten, sueldos 
que ofrece el mercado la-
boral y becas que ofrecen 
instituciones públicas, 
privadas y embajadas 
en el país.

 Asimismo, se hará lo 
propio con Capacíta-T, 
para quienes desean 
encontrar trabajo y no 
cuentan con competen-

cias laborales. 

INGRESAR
Pueden obtener en 

ese portal dichas ha-
bilidades que cuenta 
con más de doscien-
tos cursos y cuarenta 
y dos rutas formativas 
de aprendizaje para 
fortalecer capacidades 
para ingresar al mercado 
laboral.

VACANTES
Así, quienes buscan 

de una vacante laboral, 
el MTPE ha organizado 
también en Ayacucho la 
Feria del Empleo.

OFRECEN
Se realizará en el 

Centro de Exposiciones 
y Convenciones Canaán, 
donde más de cuarenta 
empresas privadas ofre-

cerán mil oportunidades 
de empleo. 

Se espera la participa-
ción de doce instituciones 
del Estado, treinta y cinco 
instituciones formativas 
y cincuenta y siete em-
prendedores.

 El ministro Maurate 
estará en la ceremonia 
de cierre de la actividad 
de intervención inmediata 
‘Mantenimiento y acondicio-

namiento del espacio público 
con urbanismo táctico’ de 
Llamkasun Perú. º

ESTA ES LA POBLACIÓN QUE SE BENEFICIARÁ

Más de mil vacantes
en Feria del Empleo

El pleno del Congreso 
aprobó, por unanimidad y con 
dispensa de la segunda votación, 
el dictamen recaído en el pro-
yecto de ley N° 4662/2022-CR, 
que plantea la modificación de 
la Ley N° 29906, norma que 
declara de necesidad y utilidad 
pública la prevención y recupe-
ración ambiental integral del 
Lago Titicaca y sus afluentes. 

iniciativa, de autoría del congre-
sista Flavio Cruz, busca fortalecer 
las acciones frente a la conta-
minación de este ecosistema.

La fórmula legal de la propuesta 

modifica la segunda disposición 
complementaria de la Ley 29906, 
con el fin de dotar de mayores 
facultades a la comisión multi-
sectorial encargada de coordinar 
políticas, planes, programas y 
proyectos para la recuperación 
ambiental del Titicaca.

SOLICITAR
Dicha comisión podrá solicitar 

la declaración de emergencia am-
biental, fijar metas de desempeño 
para las entidades involucradas y 
recomendar medidas correctivas 
inmediatas. 

Además, debe publicar semes-
tralmente en su portal web los 
avances de las acciones imple-
mentadas.

OBJETIVO
“El proyecto de ley tiene por 

objeto principal la Bahía interior 
del Lago Titicaca, dado los niveles 
de contaminación y la proliferación 
de la llamada lenteja de agua, que se 
viene incrementando desde hace dos 
décadas. Es indispensable priorizar 
acciones concretas de recuperación 
ambiental”, señaló la congresista Ma-
ría Acuña. (F.G.) º

Como Ley N° 32431 ha sido publicada 
en el diario oficial El Peruano la ley que modifica 
el Decreto Legislativo 728, fomento del empleo; 
el Decreto Legislativo 276, bases de carrera ad-
ministrativa y remuneraciones del sector público 
y la Ley 30057, servicio civil, para proteger dere-
chos laborales de trabajadores con diagnóstico 
de cáncer.

Precisan que “es nulo el despido que tenga por 
motivo de diagnóstico de cáncer, su tratamiento y 
efectos derivados, incluso, si el trabajador presta 
servicios por menos de cuatro horas diarias, se 
encuentra en período de prueba o tiene la con-
dición de confianza”.

RESTRIGEN
La misma restricción se incorpora como artículo 

35-A en el Decreto Legislativo 276, bases de la 
carrera administrativa y de remuneraciones del 
sector público, y como artículo 49-A en la Ley 
30057, Ley del Servicio Civil.

DISPONEN
Entre sus disposiciones complementarias, la ley 

dispone que en si un trabajador con diagnóstico 
de cáncer no puede desempeñar su labor ante-
rior debido a sus condiciones físicas o cognitivas, 
el empleador debe readaptar dicho puesto a las 
nuevas condiciones del trabajador, sin reducir su 
remuneración.

ADECUAR
El Poder Ejecutivo deberá adecuar la normativa 

reglamentaria y otras disposiciones legales a lo 
dispuesto en la presente ley, en un plazo de 60 
días hábiles contados desde su vigencia. (F.G.) º

MEDIANTE ESTA LEY 32431
Trabajadores con cáncer,
protegen derecho laboral

 ALGO + 
PROYECTO

Será en el sector Mira-
flores, distrito de San 
Juan Bautista, se trata 
de un proyecto que dio 
empleo a cincuenta y 
tres personas de la zona.

PRIORIZARÁN ACCIONES
Recuperarán Lago Titicaca

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don: EDUARDO FELIPE PROAÑO SIPAN, Edad 
27 AÑOS, Estado Civil SOLTERO, Natural de LIMA 
- LIMA - LA VICTORIA, Nacionalidad PERUANA, 
Profesión ARTESANO, Domicilio AV. BRASIL N° 
2988, DPTO. N° 401 - MAGDALENA DEL MAR y 
doña MARIA FERNANDA RAMIREZ MARTEL, Edad 
27 AÑOS, Estado Civil, SOLTERA, Natural de LIMA - 
LIMA - SAN JUAN DE LURIGANCHO, Nacionalidad 
PERUANA, Profesión ADMINISTRADORA, 
Domicilio CALLE ALEJANDRO DEUSTUA N° 
335, URBANIZACION AURORA - MIRAFLORES. 
Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas dentro del 
término de ocho días y en la forma prescrita en el 
Artículo 253° del Código Civil. *La oposición se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el Sr. 
Alcalde de ésta Municipalidad. *La adulteración de 
los datos dará por NULO el presente documento. 
Magdalena del Mar, 04 de setiembre del 2025. 

ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona 
JEFA DE LA OFICINA DE ESTADO CIVIL

WhatsApp
VENTAS: 992439186
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